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Doctora Y 314 
Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar los siguientes documentos: 

+ Un testimonio auténtico de la escritura pública de Posesión Efectiva, 
otorgada a favor de los herederos del señor Jorge Rodrigo Vásconez 
Galarza, ¿pridamente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 
Ambato. 

+ Un testimonio auténtico de Rectificación a la Posesión stechva, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Ambato. 

+ Copia certificada e la partida de defunción del señor Jorge Rodrigo 
Vásconez Galarza. 

e Un testimonio auténtico de la escritura pública de Partición y adjudicación 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, mediante la cual la 

cónyuge sobreviviente y los herederos del señor JORGE RODRÍGO 
VÁSCONEZ GALARZA, realizafon la PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN de 
DIECINUEVE MIL SESENTA Y TRES (19.063) +participaciones sociales que 

le pertenecían al señor Jorge Rodrigo Vásconez Galarza en la compañía 

VTRONICA CIA. LTDA., partición y adjudicación que se realizó de la 
siguiente manera: 

a).- A la señora ELSA GUILLERMINA VASCONEZ ARROYO, se le adjudicaron 
NUEVE MIL QUINIENTAS TREINTA Y UN (9.531) Participaciones. 

b).- Al señor JORGE GUILLERMO VASCONEZ VASCONEZ, se le adjudicaron DOS 
MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (2.383) farticipaciones. 

c).- A la señora LORENA DEL PILAR VASCONEZ VASCONEZ, se le adjudicaron 
DOS MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (2,383)harticipaciones. 

d).- A la señora TANIA GISSELA VASCONEZ VASCONEZ, se le adjudicaron DOS 
MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (2.383) participaciones. 

€e).- Al señor BYRON PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, se le adjudicaron DOS 
MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (2.383) participaciones. a 
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Con esta partición y adjudicación, el capital social de la compañía VTRONICA CIA. 
LTDA. ha quedado integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    
  

  

  

socios CAPITAL SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
PAGADO MN 

Elsa Guillermina 14.978 14.978 
Vásconez Arroyo : 
c.c.180004343-0 o 
Jorge Guillermo 16.000 16.000 

Vásconez Vásconez * 
c.c.180200277-2 | y 

7.830 7.830 
Lorena del Pilar . 

Vásconez Vásconez 
c.c.180211959-2 

Tania Gissela Vásconez 7.830 7.830 
Vásconez - 

c.c. 180246420-4 

Byron Patricio Vásconez 7.830 7.830 
Vásconez 

c.c. 180239381-7 

Total E 54,468 54.468       
  

El número de RUC de la compañía es: 1891718450001. 

Solicito se me otorgue una nómina de socios actualizada. 

Particular que comunico para los fines legales consiguientes. 

Firmo con mi Abogado. 

  

     

  

reddy Rodríguez García 
BOGADO Mat. No. 228 C. A. T. 

  

    sconez Vásconez 
GERENTE GENERAL 
VTRONICA CÍA. LTDA. 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

ABOGADO NOTARIO 

(DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS | 
  

TER... ER 

TESTIMONI!O ' 

DE LA ESCRITURA 
DE: PARTICION Y ADGUDICACION DE PARTICIPACILNES DE LA COMPAÑIA VTRONICA 
  

CIA LTDA. 
  

OTORGADO POR:   

  

A FAVOR DE:   

CUANTÍA $. 19063 .00 

26 de abril-2011 
Ambato, a de de 

SOz Mea; Shrado 29 NW. má — Ñ



   
  

  

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE En la ciudad de Ambato, 

PARTICIPACIONES DE LA Capital de la provincia de 

COMPAÑÍA VTRONICA CIA, LTDA. Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día martes 

$19063.00 veintiséis de abril del año 

GUA RSANDODA VARO VIDA RO 9) 29 FA DA 30D IAFIDS 189999939993 
dos mil once. 'Ante mi 

se dio cuatro copias Doctor Rodrigo Naranjo 

Garcés, Notario Séptimo de 

este cantón; Comparecen 

al otorgamiento de esta escritura pública las siguientes personas: 

señora ELSA GUILLERMINA VASCONEZ ARROYO, de estado civil 

viuda, portadora de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

cero cero cuatro tres cuatro tres guión cero (180004343-0); señor 

JORGE GUILLERMO VASCONEZ VASCONEZ, de estado civil casado, 

partador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos cero 

cero dos siete siete guión dos (180200277-2); señora LORENA DEL 

PILAR VASCONEZ VASCONEZ/Áe estado civil casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos uno uno nueve 

cinco nueve guión dos (180211959 2) señora TANIA GISSELA 

ciudadanía número uno ocho cero dos tres nueve tres ocho uno 

guión siete. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Ambato y legalmente capaces para contratar y 

obligarse, dicen que tienen a bien elevar a escritura pública la 

minuta que me presenta, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE



»A 

PARTICIPACIONES DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, al tenor de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

pública las siguientes personas: señora ELSA GUILLERMINA 

VASCONEZ ARROYO, de estado civil viuda; señor JORGE GUILLERMO 

VASCONEZ VASCONEZ, de estado civil casado; señora LORENA DEL 

PILAR VASCONEZ VASCONEZ, de estado civil casada, señora TANIA 

GISSELA VASCONEZ VASCONEZ, de estado civil casada y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, de estado civil casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en Ambato y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

libre y voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen, esta escritura pública de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VTRONICA CIA. LTDA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía VTRONICA CIA, 

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato, el veintitrés de enero del dos 

mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 

número cuarenta y seis (46), el seis de febrero del dos mil seis. DOS.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Ambato, el seis de noviembre del año dos mil siete, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

setecientos setenta y tres (63), el veinte de noviembre del año dos 

mil siete, la compañía aumentó su capital a cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

América y reformó su estatuto. TRES.- El treinta y uno de enero del 

dos mil nueve, falleció el señor JORGE RODRIGO VÁSCONEZ 

GALARZA, sacio de la compañía VTRONICA CIA. LTDA., quedando 

como sus únicos y universales herederos sus hijos: JORGE 

GUILLERMO VASCONEZ VASCONEZ, LORENA DEL PILAR VASCONEZ



  

Dr. Rodrigo Naranjo Garces 
-NOTARIO SEPTIMO: 
CAMS rn, 45 
TErao: CA ARAS    

    

VASCONEZ, TANIA GISSELA VASCONEZ VYASCONEZ y BYRON 

PATRICIO VASCONEZ VASCONEZ, sobreviviéndole su cónyuge 

señora ELSA GUILLERMINA VASCONEZ ARROYO, CUATRO.- 

Mediante escritura pública de Posesión Efeutíva otorgada ante el 

Notario Cuarto del cantón Ambato, el cuatro de junio del dos mil 

nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Ambato, en 

el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida número ochenta 

(80). el once de marzo del dos mil diez, se concedió la posesión 

efectiva de los derechos y acciones sobre diecisiete mil quinientas 

participaciones de la compañía VTRONICA CIA, LTDA, 

participaciones que pertenecieron al señor JORGE RODRIGO 

VÁSCONEZ GALARZA: CINCO.- Por error en la mencionada escritura 

pública de Posesión Efectiva se solicitó solamente la posesión 

efectiva de los derechos y acciones sobre diecisiete mil quinientas 

participaciones de la compañía VTRONICA CIA, LTDA., por lo que se 

otorgó una escritura pública rectificatoria a la posesión efectiva, ante 

el Notario Cuarto del cantón Ambato, el veintiséis de mayo del dos 

mil diez, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Ambato, 

el diez de junio del dos mil diez, en el sentido de que, se conceda la 

  

habilitante; SEIS.- En virtud de lo manifestado, sus hijos: Jorge 

Guillermo Vásconez Vásconez, Lorena Del Pilar Vásconez Vásconez, 

Tania Gissela Vásconez Vásconez y Byron Patricio Vásconez 

Vásconez somos los herederos del cincuenta por ciento de los 

derechos y acciones sobre DIECINUEVE MIL SESENTA Y TRES 

(19.063) participaciones de la compañía VTRONICA CIA, 1LTDA.,



cuyo valor nominal ps el de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1) tada una. dando un total de DIECINUEVE MIL 

SESENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $.19.063), participaciones que pertenecieron a nuestro fallido 

padre, señor JORGE RODRIGO VÁSCONEZ GALARZA. El cincuenta por. 

ciento restante de los derechos y acciones sobre las referidas 

participaciones le corresponden a la cónyuge sobreviviente del 

causante, nuestra madre, señora ELSA GUILLERMINA YVASCONEZ 

ARROYO. SIETE.- Es la voluntad de los comparecientes ELSA 

GUILLERMINA VASCONEZ ARROYO, JORGE GUILLERMO VASCONEZ 

VASCONEZ, LORENA DEL PILAR VASCONEZ VASCONEZ, TANIA 

GISSELA VASCONEZ VASCONEZ y BYRON PATRICIO VASCONEZ 

VASCONEZ, efectuar la partición y adjudicación de las 

participaciones, detalladas en el numeral seis de esta cláusula. 

TERCERA: PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes proceden a partir y adjudicarse las 

participaciones en la siguiente forma: a).- Se adjudica a la señora 

ELSA GUILLERMINA VASCONEZ ARROYO, NUEVE MIL QUINIENTAS 

TREINTA Y UN49.531) participaciones de la compañía VTRONICA 

CIA. LTDA,, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US $. 1) cada una, dando un total de NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ',' 

AMÉRICA (US $. 9.531): b).- Se adjudica al señor JORGE GUILLERMO 

VASCONEZ VASCONEZ, DOS MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES 

(2.383) Participaciones de la compañía VTRONICA CIA. LTDA, cuyo 

valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $, * 

1) cada una, dando un total de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 

2.383); c).- Se adjudica a la señora LORENA DEL PILAR VASCONEZ 

VASCONEZ, DOS MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (2.383)
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participaciones de la compañía VTRONICA CIA. LTDA,, cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $, 1) 

cada una, dando un total de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 

2.383): d).- Se adjudica a la señora TANIA GISSELA VASCONEZ 

VASCONEZ, DOS MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES (2.383Y 

participaciones de la compañía VTRONICA CIA. LTDA., cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $, 1) 

cada una, dando un total de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $. 

2.383); y, e).- Se adjudica al señor BYRON PATRICIO VASCONEZ 

VASCONEZ, DOS MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y TRES 6383) 

participaciones de la compañía VTRONICA CIA, LTDA,, cuyo valor 

nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América (US $. 1) 

cada una, dando un total de DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES dólares de los Estados Unidos de América (US $. 2.383). 

CUARTA.- ACEPTACION.- LOS ADJUDICATARIOS manifiestan que 

aceptan en todas sus partes el contrato de partición y adjudicación 

que antecede, por estar realizado en favor de cada uno de ellos y de 

  

limitada son indivisibles, la señora ELSA GUILLERMINA VASCON EZ 

ARROYO ha renunciado al cincuenta por ciento de los derechos y 

acciones sobre una participación que le correspondería, con elP'fin de 

que las participaciones restantes se dividan exactamente para los 

cuatro hijos herederos. QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta 

” | escritura pública equivale a DIECINUEVE MIL SESENTA Y TRES 

A “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 19,063). 4



SEXTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase usted, señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. Hasta aquí la minuta que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el Doctor Freddy Rodríguez García, afiliado al Colegio de 

Abogados de Tungurahua con el número doscientos veintiocho del 

Colegio de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley notarial; y, leída que le fue a los comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican en todo el contenido y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 
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CERTIFICO: Que al Margen de la Inscripción N2 0046 de Febrero 06 del 2.006, de la 
Compañía VTRONICA_CIA, LTDA.- Tome nota de la PARTICION Y ADJUDICACION DE 
PARTICIPACIONES, indicada en la 7 Escritura de Abril 26 del 2.011.- Que se 
archiva.- Ambato Octubre 18 del 2.011.-    
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NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 

Sres: ISATAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

COPIA 
O 

De la Escritura de:   

  

Otorgada por:   

  

A favor de:   
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NOTARIA CUARTA DE AMBATO 

DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABÍA 

  

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR : 

JORGE GUILLERMO VASCONEZ VASCONEZ Y OTRA 

CUANTIA: INDETERMINADA. +, 00% 
EA, 

De 

  

Doctor Alfonso Alvarez Sarabia, Notario Cuarto de este cantón, comparecen, 

los señores JORGE GUILLERMO YASCONEZ VWASCONEZ, casado, Y, 

LORENA DEL PIAR VASCONEZ VASCONEZ, por sus propios derechos, 

vecinos de, este lugar, legalmente capaces para obligarse y contratar, 

conocidos por mi, de lo que doy fe; y, encontrándose presente en forma libre y 

voluntaria dice: Que previo al juramento de Ley respectivo, conociendo de la 

gravedad del mismo, y de la obligación que tienen de decir la verdad con 

claridad y exactitud, proceden a hacer esta su declaración motivo por el cual 

me presenta una minuta para que sea elevada a escritura pública la misma que 

copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: JORGE GUILLERMO 

VÁSCONEZ VWÁSCONEZ, ecuatoriano, de cuarenta y tres años de edad, 

 



casado, Ingeniero Electrónico, domiciliado en esta ciudad de Ambato, cantón 

Ambato, y LORENA DEL PILAR VÁSCONEZ VÁSCONEZ, ecuatoriana, de 

cuarenta y un años de edad, casada, odontóloga, domiciliada en esta ciudad de 

Ambato, cantón Ambato comparecemos ante usted y decimos: 

ANTECEDENTES.- A).- Falleció nuestro señor padre que en vida se llamó 

JORGE RODRIGO VÁSCONEZ cararzal esta ciudad de Ambato, cantón 
  

Ambato, con fecha treinta y uno de enero del dos mil nueve. B).- Al 

fallecimiento de nuestro señor padre Jorge Rodrigo Vásconez Galarza, quedó 

cónyuge sobreviviente nuestra señora madre ELSA GUILLERMINA 

VÁSCONEZ ARROYO y como sus únicos y universales herederos los 

comparecientes JORGE GUILLERMO y LORENA DEL PILAR-VÁSCONEZ 

VÁSCONEZ y nuestros hermanos TANIA GISSELA y BYRON PATRICIO 

VÁSCONEZ VÁSCONEZ. Jeje Nuestro padre dentro de la sociedad conyugal 

formada con nuestra madre era propietario de DIECISIETE MIL QUINIENTOS 

(17.500) participaciones, equivalentes al TREINTA Y CINCO POR CIENTO 

(359) del capital social de la Compañía VTRONICA CÍA LTDA., la misma que 

se constituyó en esta ciudad de Ambato, cantón Ambato, ante el Notario 

Séptimo del cantón Ambato el veintitres de enero de dos mil seís, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número cuarenta y seís, el seis 

de febrero de dos mil seis. El capital social actual de la compañía es la 

cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA v/
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OCHO DÓLARES, dividido en cincuenta y cuatro mi cuatrocientas “sesénta y 

ocho participaciones iguales, acumutativas e indivisiles cuyo valor nominal es el 

de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. POSESIÓN 

EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos, venimos ante usted y 

solicitamos que se digne concedernos la POSESIÓN EFECTIVA proindiviso, 

del 50% de las participaciones en la compañía VTRONICA CÍA. LTDA., que 

fueron de propiedad de nuestro señor padre JORGE _RODRIGO VÁSCONEZ 

GALARZA, a favor de los comparecientes JORGE GUILLERMO VÁSCONEZ 

VÁSCONEZ y LORENA DEL PILAR VÁSCONEZ VÁSCONEZ, y de nuestros 

hermanos TANIA GISGELA VÁSCONEZ VÁSCONEZ y BYRON PATRICIO 

VÁSCONEZ VÁSCONEZ, así como el 50% a favor de nuestra señora madre 

ELSA GUILLERMINA VÁSCONEZ ARROYO por los derechos que le 

corresponden por la sociedad conyugal Fundamos nuestra petición en lo que 

dispone el artículo dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial. Usted, señor 

Notario, se dignará recibir nuestra DECLARACIÓN JURAMENTADA conforme 

a Ley La cuantía es indeterminada.Una vez que se declare la posesión 

efectiva, se dignará ordenar ta inscripción en el Registro Mercantil de este 

cantón Ambato.El trámite a seguirse es especial.Para recibir notificaciones, 

fijamos el CASILLERO JUDICIAL numero doscientos cincuetna y uno de la 

DRA. ROSA ÁLVAREZ ULLOA. Firmamos con la profesional que nos 

patrocina. F) Doctora Rosa Alvarez Ulloa Abogada con matricula numero ciento 

 



noventa y dos del Colegio de Abogados de Tungurahua. HASTA AQUI LA 

MINUTA. Que queda elevada a escritura pública, en la cual se ratifican y 

aprueban los comparecientes no se presentan testigos instrumentales según la 

Ley Notarial vigente y por asi decidirlo el otorgante en su testimonio asi lo 

estipulan y firman. Yo el notario digo que cumpli a la letra todas las 

prescripciones de la Ley y doy fe que conozco a los comparecientes y que el 

presente instrumento lo lei integramente a aquellos lo cual y la suscripcion de 

todos los que intervenimos en el sa verífico en unidad de acto. 

pants Z 
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ASUNTO : POSESION EFECTIVA ON 

SOLICITADO: JORGE GUILLERMO VASCONEZ VASCONEZ Y OTROS 

CUANTÍA : INDETERMINADA 

  

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARIA CUARTA DEL 

CANTON AMBATO: Los señores Jorge Guillermo Vasconez Vasconez y Lorena del 

Pilar Vásconez Vasconez, CASADOS por sus propios derechos, comparecen ante el 

suscrito Notario Cuarto y practica la escritura pública de Declaración Juramentada 

sobre el derechos que tiene, en la sucesión de quien en vida fuera su padre el señor 

Jorge Rodrigo Vásconez Galarza a la que se ha adjuntado la partida de defunción, la 

partida de nacimiento del causante asi como la partida de matrimonio de los 

peticionarios, como documentos habilitantes. Solicita se les conceda la Posesión 

Efectiva sobre los bienes hereditarios que se detallan en la minuta que la suscribe Ja 

Dectora Rosa Alvarez Ulloa, con matrícula número ciento noventa y dos del Colegio de 

Abogados de Tungurahua. Practicada que ha sido la escritura pública de declaración 

Juramentada, la misma que 5e agrega coma documento habilitante a esta acta 

notarial; y, habiendo justificado los fundamentos de la petición con la escritura pública 

de declaración juramentada y los instrumentos que se han agregado, y en virtud de la 

dispuesto en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, el 

susctito Notario Cuarto del cantón Ambato, Doctor Alfonso Alvarez Sarabia concede la 

Posesión efectiva de los bienes_del causante señor JORGE RODRIGO VASCONEZ 

GALARZA, a favor de su cónyuge sobreviviente señora ELSA GUILLERMINA 

VÁSCONEZ ARROYO asi como tambien de los señores JORGE GUILLERMO. 

y LORENA DEL PILAR VÁSCONEZ VÁSCONEZ Y nuestros hermanos TANIA 

GISSELA /y BYRON PATRICIO VÁSCONEZ/ VÁSCONEZ. Sobre las 

DIECISIETE MIL QUIMIENTOS — (17.500) participaciones, equivalentes al 

TREINTA Y CINCO POR CIENTO (3596) del capital social de la Compañía 

VTRONICA CÍA LTDA., la misma que se constituyó en esta ciudad de Ambato, 

cantón Ambato, ante el Notario Séptimo del cantón Ambato el veintitres de 

  

 



enero de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo 

el número cuarenta y seis, el seis de febrero de dos mil seis. El capital social 

actual de la compañía es la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES, dividido en cincuenta y 

cuatro mil cuatrocientas sesenta y ocho participaciones iguales, acumulativas e 

indivisiles cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de Norte 

América cada una. De la siguiente manera del cincuenta por ciento (50%) de 

tas participaciones en la compañía VTRONICA CÍA. LTDA., que fueron de 

propiedad de nuestro señor padre JORGE RODRIGO VÁSCONEZ GALARZA, 

a favor de los comparecientes JORGE GUILLERMO VÁSCONEZ VÁSCONEZ 

y LORENA DEL PILAR VÁSCONEZ VÁSCONEZ, y de nuestros hermanos 

TANIA GISSELA VÁSCONEZ VÁSCONEZ y BYRON PATRICIO VÁSCONEZ 

VÁSCONEZ, así como el cincuenta por ciento (50%) a favor de nuestra señora 

madre ELSA GUILLERMINA VÁSCONEZ ARROYO por los derechos que le 

corresponden por la sociedad conyugal. Con copía de la presente acta notarial 

inscríbase en el Registra de la Propiedad del cantón Respectivo. Dado en Ambato, a 

los “P días del mes de junio del dos mil n e —— 

confiero esta PRI 
celebración. 
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bs da inserita con esta fecha la presente en el Registro de 
Posesiones Efectivas con la partida N?, 80 ochenta. Ambato, 
11 de Marzo del 2010. / 
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Dr, Fuis Torres Carrasco ja” 

REGISTRADOR DEJA PROPIEJA 
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NOTARIA CUARTA DE AMBATO 

RAZON: Yo DOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABIA, por medio de la 
presente procedo a Certificar que la fotocopia que antecede guarda 
conformidad con su original cuyos protocolos se hallan a mi cargo y en fe de 
ello confiero esta FOTOCOPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la Ciudad 
de Ambato, cinco de Marzo del dos mil gi 

 



  

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN ELAÑO 1940" ¡2 7: 

Dr. Alfonso Alvarez Sarabia 
A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 

Sres: ISAIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

TERCERA 

COPIA 

RECTIFICACION DE POSESIÓN EFECTIVA 
  De la Escritura de: 

  

Otorgada porJORGE GUILLERMO Y, 

  

A favor de:   

  

  

INDETERMINADA 
or: 

A 26 de Mayo del 2010 

Ambato,   
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fgemanto y susonpeión ce esta escriura 

OMEZ y la señora 
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acciones sobre DIECINUEVE MIL SESENTA Y TRES (19.063) participaciones de 

la referida compañía. que es el número correcto de participaciones que le 

pertenecían al señor JORGE RODRIGO VASCONEZ GALARZA. TERCERA. 

RECTIFICACION - Con estos antecedentes. los comparecientes, solicitan la 

    Gdectaratona de posesión efectiva otorgada ante el Motario 

    

Cuarto del cantón Ambato, el cuatro de junio del dos mi nueve, mscrita en el 

Registro de Posesiones Efectivas del Registro de la Propmedad del cantón Ambato, 

bajo el número ochenta (30%, el once de marzo del dos mil diez. en lo referente al 

número de participaciones que pertenecieron al señor JORGE RODRIGO 

  

¡ASCONEZ GALARZA de la compañía VTROMILA CIA. LTDA, y sobre las cuales 

se solicito la posesión efectiva En virtud de lo manifestado, se solicita la 

  

mai 

   
obre dichas participaciones 3 la cónyuge          

   

        

cuarto cel cantón 

marncta de as t gen de la matriz del acta 

art ón efectiva que se tectífica    

 



  

equivale a mil quinientos sesenta y tres (USO. 1.563) valor correspondiente a la 

diferencia en el número de participaciones. QUINTA.- PETICION AL SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, cumplir con las formalidades exigidas por la 

Ley para la plena validez de este instrumento.- f) Doctor Freddy Rodríguez 

Garcia- ABOGADO.- Matricula número doscientos veinte y ocho del Colegio de 

Abogados de Tungurahua”. HASTA AQUÍ LA MINUTA: Gue queda elevada a 

escritura pública, en la cual se ratifica (nj y aprueba (n) elí los señor (es) 

compareciente (5). No se presentan testigos instrumentales según la Ley Notarial 

vigente y por así decidirlo el/ los otorgante (sj, en su testimonio así lo estiputa (n) y 

firma (m). Yo, el Notario digo que cumplí con todas las prescripciones legales del 

caso, previamente al otorgamiento de una escritura: y, doy fe que conozco a elí los 

compareciente (s), y que el presente instrumento lo leí integramente a aquel (los). 

lo cual y la suscripción de todos los que intervenimos en él, se dio en unidad de 

actol 

y Bouza ma 2 

Drogas aci. 
IP ia 

(do<parga 
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NOTARIA CUARTA 

YO. Ab. Luis Paredes, Notario Cuarto Encargado por licencia de su 

titular Dr. Alfonso Álvarez Sarabia según consta de la acción de 

personal N* 0155 CA-DPT de 25 de Mayo del 2010; certifico que se 

( tomo nota de la presente RECTIFICACIÓN DE POSESION 

EFECTIVA «al margen de la escritura publica de POSESION 

EFECTIVA celebrada ante el suscrito notario con fecha cuatro de 

Junio del dos mil nueve cual doy fe Ambato 28 de Mayo del dos mil 

diez A 

    

   
CERTIFICO: que al margen de la inscripción N? 80 del 2.010 del Registro de 
Posesiones as se tomo nota de la presente escritura de 
AMPLIACION. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Elab fvc/
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